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(Aprobado en Sala de diecisiete de octubre de dos mil dieciocho) 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho (2018).
Decide la Corte la acción de tutela promovida por Diego Pardo Cuellar contra la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y el Juzgado Primero de Familia de esta ciudad; trámite al que fueron citados los intervinientes en el juicio de divorcio nº 2015-01500.

ANTECEDENTES

1. Obrando por intermedio de apoderada, el accionante reclama la protección de los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y acceso a la administración de justicia; supuestamente vulnerados por las autoridades judiciales acusadas dentro del juicio de divorcio que promovió María Margarita Herrera Mercado en su contra.  

2. Manifiesta, en resumen, que en audiencia celebrada el 5 de diciembre de 2017 el Juzgado Primero de Familia de Bogotá negó una petición de suspensión por prejudicialidad penal y el testimonio de dos expertos sobre los informes técnicos que rindieron; en la misma actuación, el funcionario indicó que dictaría el fallo por escrito «dado el voluminoso material probatorio» y anunció el sentido de la decisión de la siguiente manera: 
«(…) hemos de atender entonces las pretensiones, tanto de la demanda reformada como de la contrademanda y habrá de llegarse a la conclusión de que se dan las condiciones para atender la pretensión del divorcio con fundamento en las causales segunda, el fundamento de la causal segunda (2ª) del artículo cincuenta y cuatro (54), lo aplicable para los dos extremos del proceso, con la circunstancia  adicional que habrá de complementarse la decisión, teniendo en cuenta los aspectos de tanta trascendencia, que se han debatido en la audiencia y que apuntan a la causal séptima (7ª) del artículo ciento cincuenta y cuatro (154), esto es la conducta tendiente a corromper, aspecto que efectivamente, tal como fue advertido por la apoderada del extremo pasivo, se encuentra en vía de definir y por lo tanto hemos de admitir lo atinente a la patria potestad, en relación con la suspensión, teniendo en cuenta que la suspensión de la patria potestad, en el evento de que la sentencia no se condenatoria permitirá que en algún momento se retrotraiga la decisión, toda vez que no hace tránsito a cosa juzgada material. Esto en acopio a lo dicho por la Corte Constitucional en diferentes proveídos donde se advierte que el simple indicio de un abuso sexual es un medio probatorio que debe ser valorado por el juez y que tendrá todas las consecuencias propias de su comprobación, la decisión del anuncio del fallo que se proferirá por escrito se notifica por estrados».      
Afirma que su mandataria presentó apelación y efectuó los reparos concretos, específicamente sobre la suspensión de la patria potestad y las causales de divorcio. Luego, el 12 de febrero de 2018 se dictó sentencia por escrito, siendo apelada por la demandante y el agente del ministerio público.   

Refiere que el 17 de mayo de 2018 el Juzgado revocó la providencia que previamente le había otorgado la apelación, argumentando que no se interpuso frente al fallo escrito, determinación que fue confirmada por el superior en sede de queja el 10 de septiembre de 2018, «sin hacer mayor análisis sobre la existencia anticipada del recurso de apelación y que incluso este se hizo en la forma como lo establece el artículo 322 del C.G.P., es decir, haciendo los reparos concretos».    

3. Pide que se amparen sus prerrogativas y se conceda la apelación que formuló «contra la sentencia proferida el 5 de diciembre de  2017». 

RESPUESTAS DE LOS ACCIONADOS Y VINCULADOS  
El Procurador Judicial II de Familia se opuso al amparo argumentando que «no es de recibo pretender validar la alzada con la simple mención de la intención de recurrir el fallo cuando sólo se conoció el sentido del mismo, pues para ese momento ninguno de los sujetos procesales conocíamos los argumentos con los cuales el Juez Primero de Familia sustentaría el fallo» (f. 124).    
CONSIDERACIONES
1. Problema jurídico.
Corresponde a la Corte establecer si las autoridades censuradas vulneraron las garantías denunciadas por no conceder la apelación que el reclamante afirma haber formulado contra la sentencia dictada por el Juzgado Primero de Familia de Bogotá dentro del juicio de divorcio promovido por María Margarita Herrera Mercado en su contra. 
2.  Procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales.
Acorde a los criterios jurisprudenciales de esta Corporación, se ha dicho y reiterado, en línea de principio, que la tutela no procede contra las decisiones o actuaciones jurisdiccionales, toda vez que en aras a mantener incólumes los principios que contemplan los artículos 228 y 230 de la Carta Magna, al juez constitucional, no le es dable inmiscuirse en el escenario de los trámites ordinarios en curso o terminados, para variar las decisiones proferidas o para disponer que lo haga de cierta manera.

Por regla de excepción se tienen aquellos casos en donde el funcionario ha incurrido en un proceder arbitrario y claramente opuesto a la ley, o ante la ausencia de otro medio efectivo de protección judicial, eventos que luego de un ponderado estudio tornarían imperiosa la intervención del juez de tutela con el fin de restablecer el orden jurídico.
3. Decisión que será objeto de análisis. 

Si bien el reclamo se dirige contra las determinaciones de primera y segunda instancia que no otorgaron la apelación, el análisis de la Corte se circunscribirá a la proferida el 10 de septiembre de 2018 por la Sala de Familia del Tribunal Superior de Bogotá, por cuanto fue la que definió el asunto en sede de queja. Al respecto, ha señalado la jurisprudencia que: 

«(…) aunque el quejoso enfila su ataque contra la decisión de primera instancia, en esta sede constitucional es inane detenerse en ella, pues, al haber sido apelada y estudiada por el ad quem, fue sometida a la controversia que legalmente le corresponde ante el juez natural de tal manera que la valoración sobre si se lesionaron los derechos fundamentales invocados debe hacerse frente al pronunciamiento definitivo, so pena de convertir este escenario en una instancia paralela a la ya superada» (CSJ STC, 2 may, 2014, rad. 00834-00, reiterada en STC2242, 5 mar. 2015).
4. La decisión del Tribunal.

 Efectuado el análisis pertinente a los argumentos de la queja constitucional y a las piezas procesales allegadas, la Sala establece que la decisión del ad-quem que por esta senda se cuestiona, no configura defecto específico de procedibilidad con la fuerza suficiente para quebrantarla, comoquiera que obedece a un criterio jurídicamente razonable que impide la intervención del juez excepcional.

De esta forma, el Tribunal expuso que no era procedente otorgar la alzada porque se desatendió la oportunidad prevista en el artículo 322 del Código General del Proceso que establece: «El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: (…) La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado»..
En los siguientes términos lo expuso la Corporación censurada «(…)  como principio general las providencias de primera instancia son apelables (CGP 321) y la oportunidad y requisitos para interponer la alzada, es la indicada en artículo 322, inciso segundo, numeral tercero, vale decir, dentro de los tres días siguientes a la notificación de la proferida por fuera de audiencia, precisando de manera breve los reparos concretos que le hace a la decisión…en este caso, el quejoso durante el término legal de ejecutoria, no hizo manifestación alguna, pero pretende que se tramite como recurso de apelación, la manifestación que hizo cuando el juez anunció el sentido de su fallo, al advertir que no le era posible emitir sentencia oralmente».

Más adelante señaló: «(…) la intervención de la apoderada en la audiencia no puede tramitarse como recurso de apelación, pues, no sólo no está previsto tal proceder en la norma citada, sino que, de manera expresa, el legislador señaló (CGP 373-5 inc. final) que cuando sólo se anuncie el sentido del fallo, la apelación debe sujetarse a lo establecido en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 322, dejando establecida, sin lugar a dudas, la única oportunidad para interponer recurso de apelación contra la sentencia…resulta evidente, además, que, con el solo anuncio del sentido del fallo, las partes no pueden conocer los argumentos  fácticos, probatorios y normativos de la sentencia y por tal razón no pueden aún formular  los reparos concretos exigidos por la ley, como base de la sustentación que luego tendrá lugar ante el juzgador de segunda instancia».

Todo ello para concluir que «(…) la anticipada manifestación de inconformidad, no solo resulta inoportuna, sino que además carece de la idoneidad legal para ser tratada como recurso de apelación contra la sentencia, por lo que, al no haberse interpuesto alzada por el demandante dentro del término legal, la decisión adoptada por el juez de primera instancia fue acertada».     
Dicha decisión lejos de ser arbitraria resulta razonable, ya que no es posible habilitar una oportunidad no contemplada en la ley para interponer un recurso de apelación porque ello iría en contra del debido proceso, cuya protección aquí se reclama, prerrogativa que impone adelantar los juicios con las normas previamente establecidas en aras de garantizar la igualdad entre las partes. 

De allí que no es aceptable estructurar una vía de hecho por no concederse la alzada contra el simple anuncio del sentido del fallo, pues la sentencia que desató la primera instancia en el juicio de familia fue dictada por escrito y debía impugnarse en la oportunidad señalada en el inciso 2º del numeral 1º del artículo 322 del Código General del Proceso, esto es, «en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación por estado».
Cabe resaltar que esta Sala ha aceptado que el sentido de la decisión escrita puede variar del anunciado durante la audiencia sin que ello constituya una nulidad procesal (STC3964-2018), lo que refuerza la tesis de que la apelación debe ser formulada contra la decisión definitiva, pues, sólo frente a esta última se adquiere certeza sobre los fundamentos probatorios y normativos tenidos en cuenta por el funcionario, susceptibles de ventilarse ante la segunda instancia. 

Así las cosas, la Corte observa que los razonamientos contenidos en la decisión cuestionada hacen parte de los principios de autonomía e independencia judicial e inhiben al fallador constitucional para inmiscuirse en el asunto imponiendo una determinada tesis sustituyendo al funcionario de conocimiento como si la tutela fuera un mecanismo alternativo y no, como ciertamente lo es, un instrumento excepcional y residual.
5. Conclusión. 
Se negará la salvaguarda porque las providencias cuestionadas no constituyen desafuero susceptible de corrección por esta excepcional vía y lo pretendido por el querellante es anteponer su propio criterio al de la Corporación censurada, finalidad que resulta ajena a la de la acción de tutela.
DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley NIEGA el amparo incoado a través de la acción de tutela referenciada.

Comuníquese lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y, en caso de no ser impugnado el fallo, remítanse las presentes diligencias a la Corte Constitucional para que asuma lo de su cargo.
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